
 

Memorando Nro. UEB-PLA-2026-0516-M

Guaranda, 27 de abril de 2026

PARA: Sra. Dra. Herminia del Rosario Sanaguano Salguero
Rectora, Subrogante 

  Sr. Dr. Guido Francisco Moreno del Pozo
Vicerrector Académico, Subrogante 

  Sr. Dr. Ángel Teodoro Naranjo Estrada
Decano Facultad de Jurisprudencia, Ciencias Sociales y Políticas 

  Sr. Ing. Carlos Fabian Ramirez Chimbo
Decano Facultad de Ciencias de la Salud y del Ser Humano 

  Sr. Darwin Vladimir Rivera Piñaloza
Decano Facultad de Ciencias Administrativas Gestión Empresas e Informática 

  Sr. Mgs. Jose Luis Altuna Vasquez
Decano Facultad de Ciencias Agropecuarias, Recursos Naturales y del 

Ambiente 

  Sr. Mgs. Olmedo Javier Marmol Escobar
Decano Facultad de Ciencias de la Educación 

  Sr. Ing. Álvaro Paúl Solís Naranjo
Director de Talento Humano 

  Sr. Ing. Edgar Henry Albán Yánez
Director de Tecnologías de la Información y Comunicación 

  Sr. Mgs. Gorqui Elisalde Vistin Mena
Director Extensión Universitaria de San Miguel 

  Sr. Dr. Isidro Favian Bayas Morejon
Director de Investigación y Vinculación 

  Sr. Dr. Joscelito Bolivar Solano Gaibor
Director de Posgrado y Educación Contínua 

  Sra. Mgs. Lucy Marina Pazmiño Calero
Directora del Departamento de Idiomas 

  Sr. Ing. Luis Orlando Caicedo Imbaquingo
Director de Servicios Institucionales 

  Sra. Ing. Sandra Elizabeth Vargas Rodriguez
Directora Financiera 
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  Sr. Mgs. Washington Raúl Fierro Saltos
Director de Gestión Académica 

  Sr. Abg. Ricardo Israel Valencia Cuviña
Asesor 

ASUNTO: CONVOCATORIA PRESENTACIÓN PRELIMINAR RENDICIÓN DE
CUENTAS 2025 

 
De mi consideración: 
 
En el marco del compromiso ético y transparente que caracteriza a nuestra institución y en estricto
cumplimiento de las obligaciones constitucionales y legales que rigen el sistema de educación
superior, me dirijo a ustedes para convocarlos a la sesión de trabajo orientada a la presentación y
validación del Informe Narrativo de Rendición de Cuentas correspondiente al ejercicio fiscal 2025.
El propósito de este encuentro es revisar de manera pormenorizada los hitos alcanzados, los
indicadores de gestión y las metas cumplidas por nuestra Universidad, asegurando que el
documento final refleje con precisión el trabajo realizado por cada una de las unidades que
conforman la administración universitaria. 
 
Esta convocatoria se fundamenta en lo dispuesto en el artículo noventa y cinco de la Constitución
de la República del Ecuador, el cual establece el derecho de la ciudadanía a la participación y la
obligación de las instituciones públicas de someterse a procesos de rendición de cuentas. De igual
manera, se da cumplimiento a lo establecido en la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y
Control Social, así como a lo determinado en la Ley Orgánica de Educación Superior, que dispone
que todas las universidades deben transparentar la gestión ante la comunidad universitaria y la
sociedad en general. Adicionalmente, este procedimiento se alinea estrictamente con el Reglamento
de Rendición de Cuentas emitido por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, y se
ciñe a la política institucional de la Universidad Estatal de Bolívar, normativa interna que guía los
procesos de transparencia y evaluación de gestión. 
 
La presencia de las autoridades el día 28 de abril de 2025 a las 10H00 en la sala de reuniones de la
Dirección de Planeamiento y Aseguramiento de la Calidad es indispensable para este proceso, dado
que su validación técnica sobre la información contenida en el informe para lo cual adjunto sírvase
encontrar el Informe Narrativo preliminar para su revisión y proceder con su aprobación final. Es
deber de esta comunidad universitaria asegurar que el documento consolidado no solo cumpla con
las formalidades legales exigidas por los entes de control, sino que comunique de manera efectiva
el impacto social y académico de nuestras acciones en beneficio del contexto andino y la sociedad
ecuatoriana. Se espera que, durante la sesión, los responsables de área brinden sus observaciones
finales para garantizar la integridad y veracidad de los datos que serán expuestos posteriormente
ante la ciudadanía. 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Dr. Jorge Armando Zula Cujano
DIRECTOR DE PLANEAMIENTO Y ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD  

Anexos: 
- rendicion_de_cuentas_oficial_compressed_(1).pdf

Copia: 
Sr. Ing. Euro Danilo Riofrio Dominguez
Analista de Aseguramiento de la Calidad 1
 

Sra. Patricia Geovana Lara Gomez
Asistente De Soporte Administrativo
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